
 
 
 
CATÁLOGO GENERAL DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA 
 
El artículo 18 ter de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento de la 
Comunidad Foral de Navarra (LORAFNA) concibe al Defensor del Pueblo de 
Navarra como un órgano dependiente del Parlamento de Navarra, al que le 
corresponde la función de defensa y protección de los derechos y libertades 
que la Constitución y dicha Ley Orgánica les reconocen a los ciudadanos, a 
cuyo efecto puede supervisar la actividad de las Administraciones Públicas de 
Navarra, debiendo dar cuenta de sus actuaciones al Parlamento.  
 
A su vez, el preámbulo de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre, de 
reforma de la Ley Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, considera la figura del Defensor del Pueblo de 
Navarra como una institución de la Comunidad Foral de Navarra.  
 
La Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, define las atribuciones, el régimen jurídico y 
el funcionamiento del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra, 
desarrollando así la previsión del número 2 del artículo 18 ter de la LORAFNA.  
 
De acuerdo con estas dos leyes, y también con otras leyes forales que
contemplan el Defensor del Pueblo de Navarra (como las leyes forales de
protección de la infancia y la adolescencia, de la Administración electrónica o la
más reciente de la transparencia y el gobierno abierto), este desempeña las
siguientes funciones:  

 
 
 
 

 
a) La defensa y la mejora de la protección de los derechos que la 

Constitución reconoce a todas las personas o a los ciudadanos 
españoles.  

 
b) La defensa y la mejora de la protección de los derechos que a los 

ciudadanos navarros les reconoce la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento de la Comunidad Foral de Navarra.  

 
c) La defensa y la mejora de la protección de los derechos que se 

reconocen en las leyes de la Comunidad Foral de Navarra y del Estado 
español, en las normas de la Unión Europea y en los tratados 
internacionales.  



d) La mejora de los servicios públicos que prestan a los ciudadanos la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, las entidades locales 
y cualquier organismo público de la Comunidad Foral de Navarra.  

 
e) La mediación y la conciliación de los intereses legítimos de los 

ciudadanos con el interés general al que sirven las Administraciones 
Públicas de Navarra.  

 
f) La información y la asistencia a los ciudadanos para un mejor ejercicio 

de sus derechos ante las Administraciones públicas.  
 

g) La información y la asistencia al Parlamento de Navarra, a los 
Parlamentarios Forales y a las demás entidades públicas de Navarra, a 
solicitud de ellas o por propia iniciativa, sobre asuntos de su 
competencia.  

 
h) La colaboración y cooperación con la Defensoría del Pueblo de España 

en la defensa y mejora de los derechos constitucionales de los 
ciudadanos cuando estos pueden encontrarse lesionados o debilitados 
por actuaciones de las Administraciones o poderes públicos del Estado.  

 
 
 
 
 
 

 


